
PK O vram  “  £
el contador; pues sin este requisito manda el v u

IÜEü ,
r - i nr  municacion se sirvirá V . darme aviso.— Dios gu-n-
6  ' de á - V- muchos- afros.- AlÉacetb-11 3 de ' iVlarzó de

i%  S i l  ? !
F«cribanías se exigen gastos excesivos, á^JoS' com-.. . . . . .  ¡
aradores de Gncas nacionales, á pesar de ser tan  ,, Mi«ÍSTERip DE ADamiKTRACiON M iUTAR DE ^  
moderados ios que se; establecen én la tarifa inscr- i} 5;, ; ! - ; , P r o v in c ia  de i A lb a c e t e .
. i ü eaj decreto de 1 í  de Junio de 183  /; ¡ j
v d e se a n d o  la Junta que no sufra entorpecimiento Él ;S r. Intendente Militar de este Distrito con

r  i 1 n nropuso á S. M. lo que creyó convenien- fecha G de Marzo tne d.ee loque  copio.— Por Uaai
T efeTto v en su consecuencia, por Beal orden orden fecha 3 d e b  com ente ha .sido desaprobare!

T  9Q le Febrero anterior se ha servido determi- remate celebrado en la Intendencia militar de
en lo sucesivo se observen las reglas siguien- DistriW  en-favór Me l a  i z a ^  M e -  R eynoso-y.-co^

gona y r^ d o n  en una sola escritura, como prev |ene,Ja ,convocación a : otra nu^va subasta
m a ê9’l vpn uor Jas oficinas en una carta de pago.— e s t a -Intendencia--general con el propio objet a

Ig  nara el puntual v mas fácil cum plim ien- cuya ^ t u d  he dispuesto que para el d,a 3 0 ^ -  
i p k  precedente disposición, se c . u i d w n u y . ^ . .  corriente mes tenga e ecto; a insinuada licitación 

to de ¡a i ^  ]as fmcas cie una misma pro- ]os estrados de esta Intendencia con entera sii»e__
ticularmen .{ J ,mn Juez ..v'.FscrD, .nL.hlúyro- general . de condiciones. Asi núespn
c
band; 
ese
J o t e n d i m
nía e n , * »  ,h? P  *  
en la A banta b a j a n ^

subastas, inclusos los de las tasaciones de las fin- te, que se lia de veriiicar ‘el mencionado dio 30 a 
caS y los de las escrituras que se satisfacen por os ]as doce en punto, y se advierte que después de 
compradores de bienes nacionales, sean examinadas concluida la subasta no se admitirá m ejora  de nin_ 
por las Contadurías, las que cuidarán de q u e  esten - guna especie, por que todas las proposiciones % llan 
arregladas á la tarifa citada, /  estándolo, las visa- ¡Je sujetar á publica licitación.— Del recibió de esta 
rán los Contadores, sm cuyo , requisito n ó podr^Q W ^ circular y  de haberla  cum plim ientado  me d a rá  V . g

! i *  SESEE
j e ese 'Juzgado y todas las escribanías que depon- Lo que en consecuencia se anuncia al publico
den de el, lo traslado 6 V . con encargo de que se nava su conocimiento y demas efectos. Albacete 20  
sirva hacer entender á os escribanos que por r a -  de Marzo de 1 8 4 4 — TE! Comisario de Cuerva,-  
zon alguna cobren los derechos judiciales as, d e e s -  Raymundo Marques, 
críbenla como de los remates sin que preceda dar
ál comprador una cédula firmada donde se déla le 3m pm ttn  be B. C jcm nr y |?cí>t-on,
el pormenor de tasaciones y demas, la cual se ha
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Ju ev es 2 1  de M arzo de i8 4 4 8  C u a r t o s

Sale M artes, Jueves y  Domingos. 
Las reclamaciones se harán al Se/Iop 
Ge fe Político; y los avisos á está re
dacción serán francos de porte.

PRECIOS DE SDSCRJCJOTf

En esta Capital un me s . . . .  4% rt.
Id. por tres vieses...................
Fuera, un mes franco de porte  / 4.
Id. por tres meses.  ...................¿ q

BOLETIN 0KL11L PE LA PROWJVCf l  ALBACETE.
rí , r JtJÍ7(7  jfc

D E  O F I C I O .  ■ • e n n ' m í ^ ^  P ° r  -C « e n td  r l o l  C . L :
-'Iqiíiera otra por 

son propiedad- exclusiva ' '

C ó rn e o  S o m w »

V  (ib r n n i  L  Circular nú ni. SO.

¿ B E E S E l

—  del Fsf,ei| ía ^ e- P ° ^ ern(>

s B 5 S ? i i 3  %
5 disppsicioi 
•El.-.aefe.

Salcedo.
le ser habido lo rem .tiran^a J ^ Z l n d a .^ A l b a - - ,  n T S n r S S -

OTRA n .

El

T & st = : "  M f13 q - „„„ t ;naP en sus disposiciones oficiales, alegar ignora ^  -

del
Convencida

morriones0 tiene en sus disposiciones o t ó le s ,  « g r  ignorancia,

alteraciones del texto dado de S . S .‘ f * í
que fác ilm en te  pueden incurrir los que scdedi ,.s® p.x , ^ ubai> ? Clemente— Por m an-
6 tales empresas; sehaservido S . M. resolver, que publicidad q„e «  B * y „  '

S . recuerde á los impresores de su provmcta, que ,  S * ? .
as las impresiones hechas en la imprenta nació- tarto G. p_ accidental \rifo-iT° ^

’or

t'° 
ccen

su
'O i r , . . .  '"0 ’1^ .  X  6  (:1 m i s i n o  perjuicio

(11 n>>. pora que no pueda
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Í>1>

:> - "'Ar • * -
yr'Y v.‘ > * .

r\ nse en Pontev.3 hasta el arroyo Servirían. o

i i d = *  en cl " lu" ' ram'
^ ."lü esd e  d a Qonvento ho (je la casa de García, en el lugar de Dorna.

d b o ^ ^  casa b ^ a j a  4. ^rdedo.

& Í S . O . P -

. . .... . . . ; 6UP °g.( )ol aJaa i . .

Continua el Estado de la  Contrata General de C am inos en  la  Provincia dei P o n teved ra .

-L ínea de Pontevedra á  la  P órte la  de L a m b s l g g - ; ,
K íltT  QrtTQJ «Kí 9 0  O  Olvn » o  V o  í ' OOCmQK 171

#  I * - ” '

■ ;  ■ #  ■ ,  I ■ i ; Z  . '  í  : : : ' -  : A  .

' c n '.^ iC í: .

en la  P r o y ih c iá  de P on teved ra .
S70J1 , í u  í-t ííifl í SBftíO *

t . \  f)u¡7» Jb .7  . • : .- ; • ii íum

,anto bastó
i ni arroyo del Baldacal. 

iunto h a s ta  A  de L am as, lím ites de la Prov.'1

f e r » : P “ ' - ,sPortela
de Pontv.
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r,teo

El ponton de 1 2  pies de luz.
El puente dé 68  pies de luz, y  el ponton de 2%
Los pontones tienén-de luz 4 7  y 3 6  pies.
El ponton de 2 4  pies de luz.
Los pontones de 4 6  y  2 2  pies de luz.

^  ^  ^  Y el p o n to #  de

; g ' . r ,
El ponton de 1 6 pies de luz.

buiu 
n rJ

-Linea de Tuy al Porrino.,
fiiOU'.UfZ 
<! ‘

*' rio 
íi: .7

Jel Porrino hasta las Gándaras de Budiño.

l : t i Í S - " i ;” ‘a e ,p u ™leLouro'

7816 886 23422 )) 28536 » )) \ 11
5113 » 17415 )) 904- 22149 » 1 i 8

42929 886 40837 )) 2150 5 0 6 )8 » :  í ' i 19

2 2 9 1 8 9
31360-1

5 4 2 7 9 0

El ponton de 1 5 pies de luz.
L1 puente de 3 arcos de 29  pies de luz cada uno.

emplean en terraplenes contiguos, y  solo van puestos los terraplenes que no  tien en tierra de desmonte.
/ip :b

'GOI

n o t a  KhiUrt*™* f = 2 S  J

y  y u n ta ;  se p ropone  solei
re s is te n  a l  p ié  d e  la s  l i -  

ésce d ien d o  lo s : p r im e r o s  d e  \ 3  
a  /o s  g o o /r o //s¿ o s , p o r  /o  ro /z-  

/)¿zro g s/o s, am en  dg /o s  3 o ,ó o ó  
“ « o  ¿g  /o s  c i/ti/ro  p r im e r o s  a ñ o s , j r  c o n

■ i f,:rii El Presidente. Sfíf
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